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SA. por el año terminado al 31 de diciembre del 2013, este año aplico las 
NUE, 

. Durante la evaluación del sistema de control interno y la revisión de los 
estados financieros de determino un razonable cumplimiento de políticas y 
procedimientos tanto contables como administrativos para el control 
adecuado de las operaciones de la Compañía durante el 2013. 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, 
así como los criterios de aplicación de estas normas, son de responsabilidad 
desu Administración 

  

Este informe debe ser leído en forma conjunta con el informe de Gerencia 
sobre los estados financieros mencionado en el párrafo dos. 

Atentamente, 

   
   

<= 
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